
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Veintidós de marzo de dos mil veinticuatro 

 
 

Proceso Verbal- RCE 

Demandante Edilma Muñoz 

Paola Andrea Ramírez Muñoz 

Vladimir Ramírez Muñoz  

Demandado Carlos Arturo Chica Santamaría  

Fedecan Asociados SAS 

TDM Transportes SA 

Chubb Seguros Colombia SA 

Radicado 050013103015 2018 0054200 

Asunto Requiere informe  

 

En atención a la constancia elaborada por el Asistente Judicial en el trámite de la 

referencia, se hace necesario conocer las circunstancias por las cuales no se elaboró 

el acta de la audiencia del 6 de julio de 2023 y su consecuente remisión al superior. 

 

Por tal motivo, se REQUIERE a la encargada del trámite Sonia del Carmen Ortega 

Monsalve, Sustanciadora en propiedad, para que el término de cinco (05) días 

entregue un informe pormenorizado de la demora en la elaboración del acta de 

sentencia.  
 

 

CUMPLASE  

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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NOTIFICADA 

 

    _________________________________________ 

         SONIA DEL CARMEN ORTEGA MONSALVE 

Sustanciador 

 

                                     

     

NOTIFICA   ___________________________________ 

              OSCAR DARÍO MUÑOZ GÓMEZ  

Secretario 
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